
- Quito DM, 01 de febrero de 2016 

Señor 
Carlos Hermógenes Torres Velandia 
C.L: 172101569-9 
Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 
CARSANMAD CIA. LTDA. reunida el día de hoy, tuvo el acierto de designarle 

para el cargo de GERENTE de la compañía por el periodo estatutario de tres 
años, con todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto 
Social de la Compañía y ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía. 

La compañía CARSANMAD CIA. LTDA. Fue constituida mediante escritura 
pública otorgada ante la Doctora María Augusta Baca Serrano, notaría Vigésimo 
Novena encargada del Cantón Quito el día 15 de octubre de 2013, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil el 4 de diciembre de dos mil trece. 

En tal condición usted ejercerá las atribuciones que le asigna el Artículo décimo 
tercero del Estatuto Social de CARSANMAD CIA. LTDA. 

l 
Atentamente, 

A 

CARLOS ALBERTO PERALTA GALLEGOS 
PRESIDENTE. 
CA 171590176-3 

   

Para los efectos legales consiguientes, dejo constancia que en la ciudad de Quito, 

el día 01 de febrero de 2016, acepto el cargo de GERENTE de la compañía 
CARSANMAD CIA. LTDA. 

¿ 

El E Hr . [ LL) 

Carlos Hermógenes Torres Velandia 
CA: 1721015699
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5017 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1723 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CARSANMAD CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR TORRES VELANDIA CARLOS HERMOGENES 

IDENTIFICACIÓN 1721015699 

CARGO: GERENTE 

PERIODO (Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RIME 4771 DEL 04/12/2013.- NOT: VIGESIMA NOVENA (E) DEL 15/10/2013.- P.M.N 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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DRA. JOHÁNAA ELIZABETHTÍONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO" ot E 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO d : 
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